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SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO DE LA  

INNOVACIÓN EMPRESARIAL 
 

 
 

 
Orden de 22 de julio de 2.009, por la que se establecen las bases y la convocatoria en régimen de 
concurrencia competitiva de subvenciones para el fomento de la investigación y la innovación 
empresarial. 

 
 

o Convocatoria: 2009 
 

o Órgano gestor: Consellería de Economía e Industria.  
 

o Actuaciones subvencionables: 
 

o Proyectos de innovación, con inversión superior a 90.000 euros en maquinaria y 
bienes de equipo, instalaciones, gastos de personal, consultoría externa, material 
fungible, gastos de viaje, formación, etc. 

o Realización de estudios de viabilidad, participación en proyectos de ayudas 
estatales e internacionales, etc. 

 
o Subvención: 
 

o Proyectos de innovación: Hasta 35% en caso de pequeñas empresas, 25% 
medianas y 15% en grandes. 

o Resto actuaciones: Hasta 60%. 
 
o Pagos anticipados: Podrán realizarse pagos anticipados de hasta el 100% de la ayuda sin 

necesidad de presentación de aval ni justificación de la inversión. 
 

o Plazo de ejecución: Inversiones realizadas entre la fecha de presentación de la solicitud 
y el 30 de noviembre de 2009. Se pueden presentar inversiones plurianuales. 

 
o Plazo de presentación: Hasta el próximo 8 de Septiembre. 

 

o Persona de contacto en atconsultores: José Fraga  
 

 
 
 

 

Paseo de Ronda, 26 1º | 15011 A CORUÑA | T 981 145 333 | F 881 240 926 # Velázquez Moreno, 29 4º | 36202 VIGO | T 986 119 454 | F 881 240 926

atINFORMA 

SU090731 JULIO 2009 


